
  AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ

Plaza José Virgilí, 1, Ceutí. 30562 (Murcia). Tfno. 968690151. Fax: 968691373

RESOLUCIÓN

 1494/2023Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Procedimiento GenéricoProcedimiento:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Considerando que con fecha 16 de diciembre de 2023 se ha celebrado Pleno de constitución de la
Corporación como consecuencia de las elecciones municipales celebradas el pasado 28 de mayo y
repetidas parcialmente el 26 de noviembre.

Considerando necesario proceder a la delegación de las competencias municipales en las diferentes
áreas y servicios entre los concejales/as de la nueva Corporación, en función de las necesidades que la
misma tiene para el cumplimiento de las competencias municipales.

Considerando que, esta alcaldía está facultada para resolver en la materia, en uso de las atribuciones
que al efecto le confiere el Art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las Bases de Régimen
Local, por el presente, HE RESUELTO:

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Delegar genéricamente en los concejales/as que a continuación se relacionan las
competencias correspondientes a las áreas y servicios que se detallan de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 120 en relación con el artículo 43.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, abarcando la delegación la facultad de dirigir y
gestionar los servicios correspondientes, la facultad de resolver mediante actos administrativos y sin
perjuicio de las competencias indelegables de la Alcaldía o las que expresamente quedan delegadas en
la Junta de Gobierno Local:

-    MARÍA DE LOS ÁNGELES MARTÍ BRAVO

o   GESTIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO

o   TURISMO Y ARTESANÍA

o   PROYECTOS EUROPEOS

o   TRANSPARIENCIA Y GOBIERNO ABIERTO

 -   MARÍA FERNÁNDEZ ARAGONÉS

o   SERVICIOS MUNICIPALES Y MANTENIMIENTO
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o   ACCIÓN SOCIAL

o   FORMACIÓN Y EMPLEO

 -          ALBERTO ANDREO MARTÍNEZ

o   TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y AGENDA 2030

o   EDUCACIÓN Y DEPORTES

o   BIENESTAR ANIMAL

 -   MARÍA MARTÍNEZ SEPÚLVEDA

o   FESTEJOS

o   JUVENTUD

o   IGUALDAD Y LGTBI

o   COMUNICACIÓN

 -   ÁNGEL LOZANO RODRÍGUEZ

o   GESTIÓN PRESUPUESTARIA

o   DESARROLLO URBANÍSTICO Y MOVILIDAD URBANA

o   INFRAESTRUCTURAS Y VIVIENDA

o   ÁREA COMERCIAL

 -    OLGA NAVARRO JIMÉNEZ

o   SALUD PÚBLICA Y CONSUMO

o   MOVIMIENTOS ASOCIATIVOS y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

o   DESARROLLO RURAL

 -   DIEGO RUIZ MARTINEZ

o   RECURSOS HUMANOS

o   SEGURIDAD CIUDADANA

 - JOSE ANTONIO CANO SÁNCHEZ

o   CONTRATACIÓN
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o   DESARROLLO EMPRESARIAL E INDUSTRIAL

o   AGRICULTURA Y AGUA Y CAMINOS RURALES

La competencia en el área de PATRIMONIO CULTURAL la conserva esta Alcaldía.

SEGUNDO.- De la presente Resolución se dará conocimiento al Pleno en la primera sesión que
celebre, notificándose personalmente a los designados y publicándose anuncio en el "Boletín Oficial"
de la Región, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la presente resolución, conforme
se indica en el artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales.

En Ceutí, a fecha de la firma.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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